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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO,¡DE LA GUERRA
.,-~

AzdA

AZAflA
I ,

, ,

D~TINOS

IIp), a excqICión de la presidencia de
la misma, que recaerá ej1 el jefe más
caracterizado de los miembros que la
constituyan, o sea en igual Íorma que
dispone la orden circular de 19 de ene
ro último (D. O. núm. 19) para las
divisiones en donde se estén constru
yendo o se construyan en 10 sucesivo
casas militares.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13
de abril de 1932.

ORDENES

DECRETOS

PARTE OFiciAL

Ministerio de la Guerra

. ,
El Preslde1lte del ConaeJe de Hlitlltr~ J

JlIIÚItro de la Guerra.
MA1n1.EL AzAJA y Duz

Ministerio de la tinerra

Subsecretaría
Socretar:a

GQMIISIONES DE OBRAS
PATRONATO DE CAS.'\S

TARES

'Vengo en disponer que el General
de brigada. en situaci6n de primera
re-serva, D. Pa,{'ua~ Gracia PernlCa,
pase,;a la de seglJlldareserva, por ha
ber cu.m¡plido, el dia 16 del corrientt!;
mes, la edad que determina la ley de
29 de junio de 1918. '
, Dado en Madrid, a dieciocho de abril
de mil novecientcs treinta y dos.

.eire,uTar, ExcmO), Sr,: He tenido a
bIen d~sponetque la orden de 19 de ene
ro últImo (D, O. núm. 19), por la que
se conced;~ facultades al Patronato de
Ca'sas Ml'lttares, ,p<Jr 10 que respecta
;¡., 19J5 pabellones de las plazas de sobe
.r;a,nta. y zona del Prr:ncctorado en Ma
r:u~os, se entienda.n al11;pliadas en la
$,Igu¡entc .'forma:

:J • • IEl. Patronato de Casas Milita
des Intcrvel1~rá ~n la construcci6n (l~

'!P&Jbellone6 p~ra l efes, ofidales y cla
, se~,. en Tetuan, Larache y Villa San
jurJO.

2.· Para esta constrocci6n el Pa"
tronato dis~ondorá de los f<Í~d09 que
1>rQPone el Jefe S1l¡poerior de las Fuer-

1zas Militares de Marruecos, o sea de

\

la cantidad que a tal fin facilitarán los
----------- .----- fondos del materiaJ de los Cuel'pOs

I
del territorio que estén en condiciones
para ello, en fonma proporcional, los
que, con carácter 'reintegrable, facili
tarán los crooitcs necesarios al efecto.

3.0 L3s obras necesa4"ias para esta
construoci6n se ajustarán a cuanto pre
viene la instrucción tercera de la or
den de 11 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 255), interviniendo la Co
mandancia de Ingenieros de Marruecos
en la redacción del programa de ne- Sefior•••
cesidades, como primer allte«dente
preciso, para la contrata a adjudicar
en ~i<:a suba'Sta, previo el com:urso
colTCi(Xlndiente, pudiendo edificar!le en
Tetuán' un núcleo de 20 pabellones pa-
n jefes ~ oficiale.s" .10 en Laraqlpe '1 Circular. Excmo. Sr.: Se nombra
loen VIlla SallJUl"Jo, asi I como 30 ·ayudante de campo ~l General ,de
pabellolld eQ Tletuá:n y 20 ~ .Larache brigada D. Le6nSanchíz Pavón,
y otros, 20 en VIlla Sa'J11I"~ para· Iilspectorde {los e!nicio5 de Inge
c~ases de. s<egl.lnda categorla, sleodo el ;nieros de la llegU1lda Inspecci6n ge
tl1>O. medIO <1~ilco~,~: pe cada pabellÓCI Jneril, a.l comandante del:· referido
de Jef.e u .oliclal,ae IS·OOO pes~, y Cuerpo; D. Antoni() Sam:liento" y
J~ . ~lficacl6n, de,do9 pla~~ di~ L~n Troyano, ascendido; a este '6lll-

n!e)1~o 'e¡¡da uno de citlC;O a, ~I~t~ ~ pIe:<> por orden t4rcular de 7 del EO

bl.t~clones, aPm:te de l~ '¡;ervlC1C1 aU-·rriente mes (D. 'O. núm. 83).
,xlb~r~~,:y el tiPO medIo. de eoste,PI¡2 Lo comunico a. V. E. para su co
los :~~ ciases de segunda. ~tegQna, IUI!I' ~imlent() y cumplimiento. Mad r: rl ,
7.50;0 pe~tas, con una !!di pla!1ta,'" 2d {i,e abril de 1932 • .
pomendo cada uno -de bres a CIDCO baM A:P;¡J.,
b\taciones, gegún Hpo, aparte. los IS_eñor...
servicios aU:Klliares. " \ ,

.' ,',~,~' '~ 4.0 ; Los usufructuari09 abonarin :el
canon esta.l:ileci'Clo en el al'bÍculo sexto
del decreto-<ley de 2S de 'febrero ~e ORDEN DE SAN HEr.',HEN':.
1928, con el recargo de so por 100, GILDO
de cuyo alquiler se separará reglamen-

DiEL tariamentc un 2S por 100 ¡para su en- Circular. Excmo. Sr,: 1> ::n::';'
MILI· trctenimi.ento, quedando el 7S por 100 do con lo informado per ~l en':s!:,

restante, más el e'GPresa<!o 50 por 100, jo Director de las Ordenes Milita
íntegro, para la amortización eXlClusi- res de San Fernando y San Her!1"'~
va dal coste de estos pabellones hasta tlegitd~ se rectifica In. alltlgiiecl~d
su extinción, y, una vez conseguido, en la Liran cruz de esta 1iltima (: .'.
se dará a su total il11lP01"te el ~is.mo den concedida por decreto de 26 '~¡:e
c:cstino que al resto de 108 a,Iqulleres octubre de 1931 al' General de br.
de los pabellones y casas militares. . R'ada de Infant~ría de Marina don

S." Terminada la edificación, serán, Luis Cañizares Moyana; en el sen
considerados como el resto de .108 p;.- \ tido de, que 1:l. que le cOl:'re&pond~
bdlon~~, .mi1itar;s, encuanro. ~ su ,ad- 'en la r~ferida Gran, cruz :s la de 4
jutlicaclón, ré~llnen y ,¡¡.&n'tlDIstrlllClón. de s~ptlembrc de dIcho ano, en vez

La CQ1U:sión de la. obras que le (le la que le l',&ignaba el anterior
éónstru~an en el ter,iitói'ip d~ las pla- decreto.
7.a$. desoberanla y zona: 4en Protecto- Lo comunico 'a V. E. !para su co
rado en MarrlleCo.~, 'se constituid. en, D!,cimiento y cumlplimiento. Madrid.
las mismas condiciones y' con el per.!' 19,' d,e abril de 1932.
~onal que previene el párrafo segun- \;
do del artículJo sexto del decreto de
8 de agosto de 1931 (D. O. número l Señor...
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Circular. Excmo. Sr.: He tenidoI Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
a bien disponer que los jefes y ofi- bien diS¡(lOner que los cabos que fig111'an
ciales del Cuerpo de INGENIE- en la siguiente relaci6n que empieza
ROS que figuran en la siguiente re- con Eduardo Sánahez Rmio Escriba
laci6n, ascendidos por ord'en Mi- no y termina con Miguef' Garcla Capa
nisterial de 7 del actual (D. O. nú- mSs, pertenecientes al disueho regimien
m~ro 83), pasen, en propuesta ex- to de INFANrrERIA núm. 40, pasen
traordinaria, a servir los destinos destinados a los CueIq>OS de la Pen
que en la mi5ma se les señala. y, InsUla que también se expresan, por ha
al efectuar su incorporaci6n los des- ber cumplido el año de permanencia que
tinados, cesarán en las comisiones previene la orden de 8 de junio de 1929
que desempeñan los de igual em- (D. O. nÚIn. 12'5), causando alta y baja
pleo que también se indican. en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para sn co- Lo c<Xnunico a V. E. para su conoci-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, miento y c1JlIUllimiento. Madrid, 19 de
:m de abril de 193'1· abril de 1932.

SecclOI di Peraanal
.AL SERVICIO DEL PROTEC

TORADo

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Pre
sidencia del 'Consejo 'de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Colo
nias) en 30 del pasado mes, que ~l
comandante de CABALLERIA D. VI
cente Fernández de Heredia y Gasta
ñaga, continte prestando sus servicios
en plaza de inferior categoría como
Interventor de la Región del Rif, he
tenido a bien confirmar en su destino
al referido Jefe, continuando en la si
tuación "Al servicio del Pr6tectora
do" y causando baja en las Interven
'ciones 'Militares de Gomara Xauen. .

Lo comunico a V. E. para su COnocI
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1932.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~1iiitares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor general de
'Guerra.

ASCENSOS

Excmo. 'Sr.: He tenido a bien pro-
, m<lver al en1>leo de alférez de Com

plemento del Arma de CA:BALLERlA
a los suboficiaLes de dicha escala del
regimiento de Cazadores núm. 9, don
Francisco Váa Heredia y D. Gabriel
B-rusola de Aroca, por estar concep
\lJados aptos para el ascenso Y reunir
las condiciones que determinan las 61'
denes circulares de ~ de octubre de
1919 Y 10 de marzo de 1931 (D. O. nú
meros 393 y sS, respectivamente), de·
biendo disfrutar en el '(mlPleo que se
les confiere la antigüedad de 1.° de
mayo pasado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~imiento. Madrid, 19 de
abril de 1932.

Sefior General de la cuarta divisi6n pr
gánica.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
bien dit9pOner q\1lepara destino a
las Moehal-las e Intervenciones de
Mnrruecos, no se exija la condición
'<le ha;ber tranlCurrido un año desde
aa paja en alguno de los de aquel
~erritorio, que se determina por los
8I1'tlculos tercero y cuarto del de·
t:reto de 20 de octubre 111ti,mo
(D. O. n11m. 235). '

Lo comunico a V. E. para su eo
noc:miento y cumplimi~nto. Madrid,
20 de abril de %93 2•

Señor...

Comandantes

D. Antonio Vich Balesponey, del
E~tado Mayor de la cuarta división
(asuntos varios), al batall6n de In
genieros de Melil1a. (F.)

D. Julio Grande Barrau, del Cen
tro de Transmisiones y Efltudios
Tácticos de Ingenieros, a la Co
mandancía de Canarias (Tenerife).
(Forzoso.)

D. Anton'¡o Sarmiento León-Tro
yano, del batallón de Západores Mi·
nndorea nlÚn. S, a la Comandancia
de Baleares (Mallorca). (F.)

D. Angel Ruiz Atienza, de la Co
mandancia de obras de la plaza ma
rítima de Cartagena, al batallón de
Zapadores, Minadores n'Óm. 7. (F.)

,C.p~taD..

D. ]oe~ Lahuerta Gálvez, del ba
tallón. de Pontoneros, al de Za.pado
res Minadores núm. S. (F.)

D. Franciaco Torres Fer.nández,
del batallón de Zapador~s Minado
rea núm. S, al mismo. (F.)

D. Evaristo Ramírez Moreno, del
batallón de Zi?adores Mi.nadores
n,úm. 2, al de 19u~l denominación
núm. 6. (F.) .

D. Juan Becerril Peig.n~ux d'Eg.
mont, del cegimiento de Zapadores
Minadores, al batallón de Za?ado
res Minadores núm. 7, Y. al Ineo'r
porarse, cesará en la comisión que
desempeña el de igual empleo don
Germán González Tánago y Obre·
g6n. (F.)

D. José Solbes Soler, de la Es
cuela d~ Observadores aerosteros, al
batall6n de Zapadores Minadores
núm. 7. (F.)

D. Salvador Gómez Bouill6n, del
batallón de Zapadox:el Minador~s
:c.l1m. 4, al Gru,po mixto de Za
padores y TeMrrafOl nám. 2 (Me.
norea). (F.)

D. Ezequiel Rom'n Gud~rrez, del
regimiento ste Aerostaci6n" a ~a Ca·
mandanci,a de o:bras d~ la plaza ma.
rítima de El Ferrol. (F.)

M'adiid, 20 de abril de %932.
Azaña.

Cabos

Al regimiento de Infantería núm. I

lEduardo Sánchez Rwio Escribano.

Al regimiento de Infantería ",lm. 3·

Amador Caso Bulnes.

Á,l ,.,g;mimto de ¡n!anterfJ n'm. 12.

Lá "'José BIa~o Nogueiras.

Al regimiento de ¡n/anlerÚJ n,'m. 16.

BasiUo CalitÓn Ba.1sera.
'Mateo Rodr(guez Z&d>rano.
Juan AceveQo Carretero.

o,

Al r,e~o d, lnfpn",m núm. 19·

Bias 'Garela L6pez.

Al ,.egimlenl.c de ¡,.!o-nterla núm. 23.

Antonio Begines Vera.

Al regimiento de InfanterÚJ núm. 35.

Antonio Rdoyo FelÍ()e.

Al regimknto de Infanterfa núm. 38.

Miguel Garela Caparr6s.
Madrid, 19 de abril de 1932.-Azaña.

Circulor. Exorno. s.r.: He tenido a
bien diS<pOner que los cabos que figuran
en la siguiente relaci6n pasen destina
dos a los CuelUlOs de la Penlnsula que
se indican por haber cum¡plido el a·fio
que ¡previene ~,a orden die 8 de junio
de 1929 (D. O, núm. 12S) por la que
pasaron destinados a Cuerpos de Afri·
ca, causando alta y baia en la pr6xi·
ma revista de Comisario.

ILo comunico ,a V. ~ para su cono·
'cimiento y c~limiento. Madrid, 18
de abri1 de %932.

Sefior...
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ArtillcrÚJ

lC,aballerio

ULAClON Q'QC b CITA

l"f~'1
Coronel activo, D: Aureliano AIYll

rez..coq,tJe de BIas, pensión de placa,
con la antigüedad de 24 de julio de
1931, pensión anual 1.200 pesetas, des
de 1 de agoslQ de 1931. CUMÓ la 00
cumentación el Estado 'Mayor Central.

Comandante activo, D. José Ayuso
Casamayor, pensión de. cruz, con la
antigü~ de 16 de nOV1émbre de 1936,
pensión anual de 600 'pesetas, desde 1
de diciembre de 1928.. Cursó la docu
mentación ed regimiento núm. 40.

Comandante activo, D. Sebastián
Sard Montaner, pensión de cruz, con
la antigüedad de 15 de mayo de 1931,
pensión anual! de 600 pesetas, desde 1
de junio de 1931. Cursó la doct1lIlen
toción la Comandancia militar de Ba
leares.

Comandante retirado, D. F\fanc:sco
Rosales Useleti, pensión de cruz, con
la antigüedad de 24 de enero de 1932,
,pensión anual de 600 peestas, desde 1
de febrero de 1932. Cursó la documen
tación la primera división.

Comandante activo, D. Luis Riera
Guerra, pensión de cruz, con la anti
¡f.iedad de 8 de febrero de 193:Z, pen
sión anual de 600 pesetas, 'desde 1 de
marzo de 1932. Cursó la documentaci6n
la novena brigada de Infantería.

Capitán reti·rado, D. S8Jlvador Rati
nó Garreta, pcns:ón de cruz, con la
antigüedad de 13 de noviembre de 1931,
pensión anulll! de 600 pe~tas, desde 1
de diciembre de 1931. Cursó la docu
mentación la cuaflta división.

C;¡¡pitán retirado, D. Gabriel Garela
TrujilJo, pensión de cruz, cen la anp
gücdad de 6 de julio de 1931, pensi6n
anual de 600 pesetas, desde 1 de agosto
de 1931. Cursó la documentac:ón el
Centro de Movitización n(;m. 3.

Capitán activo, D. Antonio Vebsco
Crespo, pensión de cruz, cen la anti
gücdad de 3 de r.oviembre de 1931,
pensión anual de Coo pesetas, desde 1
de diciembre de 1931. Cursó la docu
mentación la Caja de rcduta núm. 7·

Comandante activo, D. Francisco
León LOpez, pens:ón de cruz, con la
antigüedad de 8 de enero de 1932, pen
si6n anual die 600 pesetas, deS<le 1 de
febrero de 1932. Curs6 la documenta
ción la segunda divisi6n.

Comandante activo, D. Eduardo Gon
zález Feij60, pensión de cruz, con la
antigüedad de 8de julio d.e 1931, pen
sión Mlua1 de 600 pesetas, desde I de
agosto de 193'I. Cursó la documenta
ción la cuarta divisi6n.

r~lgcnkro.s

Comandante retirado, D. Florentino
Canales González, pens:ól1l de pl~ca,
con la antigüedad de 8 de noviembre
de 1931, pen.i6n. ~nual de 1.200 pese

. tas, desde 1 de dlclemibre de 1931. Cur
: J só la documentación la Comandancia

mi'¡¡tar de Santander.

,Exomo. Sr.: Vista la iñStancia que
V. E. cursó a este Ministerio con su
escrito fema 13 del actual, promovi
da por el teniente auditor de segunda
del Cuerpo JURJJiqICO M;ILITAR,
oon destino en la Auditoría de Gue
rra de esa división orgánica, D. Al
fredo Aguilera García, en súplica de
que se )e conceda un IDIl5 de licencia
por asuntos propios para París (Fran
cia), he tenido a bien acceder a lo so
licitado, de oonfonmidad con lo dis
puesto en las instrtxX:iones aptobadas
por orden circular de 5 die junio de
1905 (C. L. núm. un), debiendo tener
presente d interesado cuanto dispo
nen las ó~s de S de mayo de 1927
(D. O. núm. 1(4) y las de 7¡ de junio
y 9 de septiembre die 1931 (D. O. nú-
meros 143 y 2(5). .

Lo comllllÍco a V. E. para su oono
cimiento y cunt>limiento. Madrid, 19
de abril de 1932.

'LDOENCIA5 '

Señor General de la cuarta división
orgán1ca.

Señor Interventor general de Guerra.

-
ORD~ DE SAN HER.MENE·

GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
p:lesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San HermelM!gildo, he teni
<b a bien conceder al oficia>l primero dtl
Cuerpo de auxiliares de ARTILLERIA
de la Armada, D. José Ma,ría Martíncz
G:rona, la cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 31 de diciembre de 1923.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento 'Y ~limiento. Madrid, 19 de
abril de 19aa.

Señor Presicknte del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Rer
menegilda.

CirC1Jar. E:xx:mo. Sr.: De acuerdo
cen 10 prOtPuesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San Hermenegj)•
do, he tenido a bien conceder al per
sonail efe distintas Armat y Cuerpos
que figura en la '¡guiente relación,
que principia. con el coronel de Infan
terla -D. Aureliano Alvarez Coque de
Bias y termina con el de igual em¡>leo
de Inválido. D. Francisco Móll de Al
ba, 131 pensiones de la mencionada Or
den, con la antigüedad y fecha. de per
cibo que a cada uno se le .si,na.

Lo comunico a V. E. par¡ IU cono
cimiento y eumlP1imiento. Madrid, 19
de abril de 1933. ' .

Sei'ior...

HOSPITALES MILITARES

Al regimiemo de IfJfotsIerio .4mo l.

Eusebio Marco9 Mareos, del regimien;
to de Infanberia núm. 17.

Al regimiento tk I,,!altltrlo »IÍ-. S·

Isidro Royo Ostariz, del Batanón de
Cazadore~ núm. 7.

Al regimiento de Infantería núm .21.

Jesús Martin Gómez, del Batallón de
Cazadores núm. 7.

'Madrid, 16 de abril de 1932.-tAzaña.

CirCttlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien iiiS'POner que el cabo de lNFAN
TIERIA Juan Vázquez Mateo, pase des
tinado al regimiento de lofantería nú
mero 24, quedando rectificada en este
sentido la orden circula>r de 24 de fe
brero últilOO (D. O. núm. 47), por la
que se loe destinó ~ regimiento de In
fa,ntería núm. 39, prooed.ente del hoy
disudto regimiento de Infantería mime:
ro, 42. causando alta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para 9U conoci
miento y c~1imiento. Madrid, 18 de
abril de 1932.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Circular. Exano. Sr.: En vista de
lo propueslo por el Director genera.l
de la GUARDIA CIVIL en el escri.
to que dirigió a e~e Mjnisterio en
10 del mes próximo pasado, respecto
a que los cabos y guardias de dicho
Instituto que, por enfermedad ingresan
e.n los Hospitales Militares, sean asis
tldos en salas o locales cs,pedales y se
parados de los demás individuos de tro
pa, en analogía a lo cstablecido para
los sargentos por orden circular de 25
de mayo de 1907 (c. L. núm. 85), da
da la circunstancia de ser todos ellos
por regla general, de estado casado;
y .t~ner q!!e. acudir sus rCSlpeetivas fa
mlItas a vISItarlos, unido a que la ma
yor parte de ellos, al obtener el ingre
so, lo fueron procedentes del emp!eo
de sargento y que, además, S'atisfacen
.men~ua1llnente mayor cantidad por es
tancIa de oo&pit;¡,l, he resuelto acce
der.tn lo propuesto, si bien dicha sepa.
¡¡ael tendrá. 1ugar tan. sólc en aque
neO: nosocomIos qUe reúnan condicio
?ic' pa,r!L llevar a cabo este nuevo .er
\o lO, 'In generalizarse a todos, pue••
en era: er ~l8'Uno.~e ellos, y sobre todo
HOlpitai;~~~'1nlhtares establecidal en
I~ 1 VI es, el número de loca
,la resl! taría. lnlUficiente
der a dIcha .separación. para proce-

Lo comunIco a V E
cimiento y cU'mpl' '. . 'para su cono-
Cte abril de '1932. Imlento. Madrid, 20

'Sel'l.or... ' .' AzA~A.



Suboficiales
f.

D. Adonis Rodriguez Gonl'~.
II Arsenio Pardo Bugallo.
11 Manuel Gutiérre% Lanzas.
II Juan Prieto Molina.
tl Esteban Ferrer.a& Chaguaceda.
II Ramón Puparl!lli Francia.
11 Luis Polo Polo.
» Antonio Peñafiel Galahorra.
II Je9ÚS Feml1ndez Tudela.
II J05éCorrochano Múquez.
)) Augusto Puga González.
11 Manuel Rojll6 Sobrino.
II Miguel Lasso de la Vega.
» Miguel Gregario Pérez Ligar.
II Benito Franco Gast6n.

ComaDd".
~;¡p .. """'~·"'; ~l

D. Ipatio Hidalgo de Cisneros.

t . .Capltanll

: D. Rafael Llorente So14.
II Jo's~ Gámir Rubert.
» AntQo%1io Llo1"Cnte Soll1.
n Jo,sé María Ibarra Montis.
» Manuel Martínez Merino.
n Luis SuevOlll de ~a Cruz.
II Federico N,o:rena Echevarrla.
II 19,nlllCio Jiménez Mar.t!n.

Cabos

D. Buenaventura Pérez Porro.
11 Miguel SandW y A. de QuirÓ!!•

D. O. núm. oí

iD. Pablo BeniVides
Victoria•

» JuanR.eus Olivera.
» Fernando PrÍlmo de tuvera y

S. de' Heredia.
.» M.aria:no González"Cutre Yilla

ve:rde.
•. J) Francisco Ml1rquez Yanguas.

11 Cristóbail Vela de Almazán.
II Jorge Goyeneche Merino.
)l' JoSé Maria GómeJ; del Barco.
• Juan Hurtado Ruiz.
11 Luis Iglesias Gracia.
11 Eloy Valentfn F. Navronuel.

AUereces

Sargentos

Fernando Pérez Acedo.
José L6pez Jiménez.
Ramón Senra Alvarez.
Paulina Vecilla Vecilla.
José de Aranda Sotomayor.
Fernando Romero Tejero.

!...,.......

Emilio Roig Aira.
Máximo RicMe Juanas.
Jesús Garda Herguido.
José Garrido Albiñana.
Rafael Peiia Du'go.
Alfon&O ]i.méilez Bruguet.
Leandro Castán Palacios.
J osé Cabré P.lana.
Emilio Villaceballoe.¡ Jaime Bulle Bemi•..

: . Soldados
;wr~-'--"~'" "·'l;;¡'>~".~'·:':F:~:~1
j Rafael Roble<lano Ruiz.
( Robe-rto Alon'110 Santamaría.

Hidl'O(J'Vio~8 .

Comandante

JlE'LACION om lit CITA

PILOTOS MlLITl~RES

Sef\or...

D. Ra.fael~ Salgado.
II Ignacio Hidalgo de .Cisnoeros.

Selior Generaa de la
"sión orgánica.

Setior Interventor ger'cral

Circular. Excmo. Sr.: He teni<to
a bien se publiquen a continuación
re~adones nominale¡s de 1015 jef·es,
oficiales y clll6es de trOlla d·el Servi
cio de Aviaci6:n, que reunen las con·
diciones mínimas indispensables lPa
,ra ct1brir. con derecho IPmerenre,
las vacantes que ocuuan en las Un,i
dades de caza, hidroevio,nes y avio
nes polimotores, en armonía con 10 D. Carlos Galán Ruiz.
d1ispuesto en la oroen circular Ce 11 Carloe de' Haya González.
2S de m a r z o próximo pasa(!ó! tI JoaquÍin Garc6a Morato.
(D. O. núm. 1'2). I 11 Ricardo Conejos Man6n.

Lo comun'Ík:o a V. E. para su COo II JOIIé María Coi,~ Ros.
nocimicnto y cumplimiento. Madrid,' » Melchor de 1'8. Pon.te M~ndea.
10 de abril de %932. I )) ~onquín Mellado Pascual.

I
I

» Eduardo Da'liae Chartra.
:AlAfA I II FnncilCO Alcal4 de Madrid.

1 II Joaquín Collar Sena.

I
)1 Joaquín Veja de Alma.An.
II E!milio Jimc§n.e. de Ugarte.
» Ga,par Tellechu Echevuda.

"

1) Fernando Cirujeda Echevarria.
II Mi&,uoe1 ,M«liavilla Nediero.

1 )~ Ra~n L~oe. Pando.
II Fran<;isco Verdugo Sanmartín.
n: AUI1edo Arlija :Val'en'Zuelia..
» Roml1n Grau Inurri·a&,arro.
)1 Federico oMart!nez de Veluco.

21 de abril de 1932

1\ D. lA.lejand~~ Gómez Spencú.·
• II Julián R1l'1)io L6pez.

Coronel Do. Franciscp Yoll de Alba,' 11 Tomás Barrón y R. de Sotoma4

pensión ~ pltea; ·(:ón"la antigúedad de yor.
. 24 de enero de 19a2, pensión anual de II Niceto Rubio Garda.

1.2>00 pesetas, desde 1 de febrero de Auditor
1932- CUl"/SÓ, la dócUlD1eI1t~i6n la C04

mandanda general de Inválidos. D FeJtipe Acedo Colunga.
:Madrid, 19 de abril de 1932.-Azaña. .

I
1

. S Vi 1" 1Y. Francisco' Martín .Prat.ExJ:mo. r.':: ¡sta a mstancla prom04

vida por el' oficial primero de OFICI- 1 " ,Capitanes.
':NiA,S MiILlTAltES, D. 'Manuel Sa-\ . .
. rriá Aran~<l, én sit~a~ión d~ retira-· D. Juan Aboal AboaI.
do en Máll3lg3, soliCItando cese eil )l Raf~l Llorente Sola.
descuento que por 'la Pagaduría de )l José Gamir Rubert.

. Haberes de la 6egunda divisi6n se 'le n Rafael Baquera Alvarez.
viene efe<:tuando en la poosión de n Francisco Bustamante de la Ro-
cruz de -la Orden Mi·litar de San l:ha.
Hermeneglldo, he tenido. a bi€n ac- II André6 Grima Alvarez.
ceder a lo solicitado de acuerdo ce:l )l Manuel Gallego Suárez.
10 ·informado por la Intervención &1':- II José Maria Ibarra Montis.
neral de Guerra, en virtud de lo dis- II Juan ·Carmonlr Rey. '
puesto en el artkUlo segtmdo del de- II José Alarda Bujosa.
crelo de :zg de abrlil de .193 1 (D. O. nú. II Manuel Martínez Merino.
mero 96) y de que el interesado se II Vicente Gil Mendizába1.
halla acogido a ola segunda disp:si- n Vicente Eyaralar Almazán.
d6n transitoria del decreto-ley de 1 S II Luis Paroo Prieto.
de diciembre de 1927, debiendo ser II iErnesto G6mez de Arce.
confirmado este último extremo por II Fernando Garda L6pez.
mil. citada Pagaduría ant~ de proce- II Luis Navarro Garnica.
der a la devoJudón de las can~¡da- II Eugenio Infante Tena.
(les q.ue le han sido descontadas in- n Alejandro Man'!lo de Zúñiga.
<Íebidamenote. . II Rafael Martínez de Pis6n.

Lo comunico aV. E. 'I':\ra su co· II Antonio de Rueda· Ureta.
nec:miento y cum¡p1ianiento. Madrid. II Carlos Lloro Regales.
19 de abri·l de 1932. II Sen6n Ordiales González.

II Cnrlos Soler Madrid.
n Avertano González F-ernández.
11 Servando Meana Miranda.

€cgu;~da div·i- II Mo.de6to Agu'¡¡era Morente.
n Antonio Rodríguez Carmona.
II José Gancedo Sáez.

de Guerra. )l Virgilio Leret Ru'z
\l Agustín Sanz S:tnz.
n Jesús Domenech y R. de Arella-

no.
n Luis Llorent·e Sola.
n Luis Suevos de la Cruz.
n Juan Senén Va.rela.
n Cípríano Rodríguez Díaz.
n Felipe Díaz Lizana.
n Santos Rubiano Fernández.

)1 Sebastián Rubio Sacristán.
II Ignacio Jiménez Martín.

Tenientes.



..

AZA&A
Fuerza9

de Gue-

AzAAA
Fuer,...

RECOMPENSAS

EX1Cm(}. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en 5 dell mes ¡pró
ximo pasado, he tenido a bien con
ceder la .medalla de Sufrimien.tos por
tIa Paitria, con la pensión mensuaJ
de ,17,50 pesetas, vitalicia, al sar
gento del Tercio, hoy suboficial ti
oellldado del mismo CuerpOi, con re
sidencia en esa p!laza, calle del J4
de abrill núm. J3, primero, D. Isi
dro Al1onro Porto, por haber sido he
'l'ido por dI enemigo en Loma de 106
Morabos (Alhucemas) el 9 de mayo de
J926, invirtiendo más d~ cuarenta

días en la curación de sus heridas y
serIe de apHcaci6n el artículo segun
do de los adicionales de la ~ey de
7 de julio de 19~J (C. L. núm. 273)
y los 50 y 51 del re¡Jaanento de re
cOoJJlf?ensas en tiempo de guerra de
JO de marzo de J920 (C. L. núm. 4),
hoy vigente6.

Lo comunico a V. E. para su 00

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de abri:I de 1932.

Señor J efe Superior ,de aa~

MiJitares de Marruecos.
Señor Interventor general

na.

Seftor Jefe Superior de ¡a,
lMilitares de Marruecoe.

Seftore. .Direckir general de la Guar
día Civil e 1nterventor general de
Guel'lI'a. .

Tenlentee

(lE
2.1 de abr.i.l de 1932

RELACION QUE SE CITA

Comandantes.

flesetas flor treinta años de
semcio.

Señor Interventor general de Gue
rra.

500 ~esetas por cinco años de elee
ti"fdad

D. Alfoneo Romay Moar, desde
primero de marzo de 1932.

I

J.OOO

,tes a qui'D<}ueD,ios y anualidades que, D. Antonio Arias Lor4!'D.zo, desde
4!'D.dich.. rélaci6n se· 4!1Í:pfle5a1l) por :primero de marzo de J932.
reunir las condiciones que determi... D. Juan Dommguez Mada&, des
na.la ley de 8 de juJió de J92I, 6t'-de primero de.ano. de J932.
.d~ d~ :la ~ noviembre de Jl):i6 y. D. JUan Gan:fa Rodilla, desde
'24 de junio de 14)28 (C. L. ndme- pmnerode marzo de :F932.
ros 275, 405 Y 253. respectivamente), Recti.fi.caci6n dt: t las órdenes de 7
debiendo percibirlos a partir de la y 24 de! mes' anterior (D. O. nú
fecha que a cada uno se le señala. meros SS' 'Y72, t~ctivamente)"

Lot'cOIIDunico a V. E. para su co- ,I,b fas" -
.nocimiento y cum,pllmiento. Madrid, I.IOO ~~ pPr t,~!"'PY un anos
JI de abriD. de 19 . de ser'Ulcao.32 • .' .

AZAilA . D. Cándido Reg;¿or Postigo, .res
de primero .re febren~ de 1930.

Señor Director general i!e Carabi- Madrid, JI de abril de 1932.-
neros' Azaña.

.n. Antonio Barreiro González,
desde primero de enero de J932.

D. Antonio Novo Vázquez, desde
prim.ero de marzo de 1932.

D. José Carmona Escalona, des
de primero de marzo de 1932.

1.100 pesetas por treInta y un años
de servicio.

D. 01egario Rodrfguez Zamalloa,
desde primero de marzo de 1932.

1.300 pesetas 'flor treinta y tres años
de servicio.

D. Vicente Barrios Serantes, desde
primero de marzo de J932.

D. Miguel AloJl6o Más, desde pri.
mero de marzo de 1932.

Excmo. Sr.: En vista de '10 propues
to por V. E. en J9 de febrero último,
he tenido a bien conceder la .medalla de

I.Soo flesetas por treinta r cinco Sufrimientos por la Patria con la peno
años de se""';c;o si6n IIMnsual de J2,SO .pesetas vitalicia,

al cabo que fué del regimiento de IN
D. José Montes Za.borras, desd<e FAN:r.EiRIA núm. J3, hoy guardia se-

primero de marzo de .1932. gundo del 21.° Tercio de la Guardia Ci-
D. JOS4! Ferrero Pérez. desde pri-~ vil, Alfonso Riedondo Ruiz, por haber

mero de abril de J932. sido herido por el enemigo en Rad'lta
(Larache), el 4 de octubre de 1924, in
virtiendo más de cuarenta dias en la eu
nlCi6n de sus heridas y serie de a.plica
ci6n el articulo segundl:l de los adicio-

D. Ricardo Udn Fnrer, d~ nale! de la ley de 'J de julio de 1921
primero de marzo de 1932• (C. L. n·úm. 273) y los So y ,:¡z del re

glamento de recotn()ensas en tietnd>O de
guerra de 10 de ,marzo de 1920 (C. L. n6..
mero 4), hoy vigentes. \

'soo ;es,tas 10r "e;"t;c;"c/) aflos d, . Lo comunico a V. E. para su eonocf.
Slt'tJlc;O. miento y cumplimiento. Madrid, 19 de

rbrit de 1932. .

....:.:.: .

-

PRACTI'CAS

D. O. núm. 93

Tenientes

D. Carlos Galin Ruiz.
» Carlos de Haya GÓtizá.1ez.
» Joaquin Garda Morat9.
» Joaquín Vela de Almuán.
» Ramón IAPez Pando.
» Nicolás Ragousia. Deijman.

Suboficial.

D. Ant()nio de Haro L6pez.
» Manuel Roll6n. Jiménez.

Aviones (JplitllPtores

Comandante

D. Iguacio Hidalgo de Cisneros.

Capitanes

D. Rafael Llorente Solá.
» Joeé Gámir Rubert.
» Antonio Llorente Solá.
» Jos6 María Ibarra Montis.
» Manuel Gallego Suárez.
» Manuel MarUnez Merino.
» Agustín Sanz Sanz.
» Luis Suev06 de da Cruz.
» Ignacio J iménez MarUn.

Teoientee

D. Carlos Galán Ruiz.
» Carlos de Haya GonzáJez.
» Joaquín Garda Morato.
» Joaquín Vela de Almazán.
» R~m6n López Pando.
» NIcolás Ragousin D~ijman.

~adrid, 19 de abril de 1932.
Azana.

"'''''''JIi~
. ·... :'·:AzdA J.600 pesetas ~or tr~;1!ta y.se;s ailOS

de ser",CJo.
Se~()J' Genera1 de la: primera élivi

sl60 orgánica.

SefíOT Interventoll' generall de Guerra.

Ex<:mo. Sr.: He tenido a bien ijis
·pone: que e\ maestre de la Mro.
nautIca Naval, licendado, .Enrique
Vázquez Coulledo, nOimbraJdo sargen
to di! Complemento de AVIACION
M1LIT~R, por orden de 1,1 de mar
zo ~6xlmo pasado (D. O. núm. 61),
dectúe dur~nt~ tres meses las prácticas
de su e~ecIa~ldad en dicho servicio, y
¡pase a sItuacIón A), por el mendooa
do período de tient><>o

L.o ~omuni:oo a V.E. ¡para su co
nocl/ol1ent? y cumplimiento. Madrid,
J2 d.e abna de 'J932 •

.PiRE:MIOS DE, EFECTIVIDAD

Excmo. Sr' He ~'<i
cQnce<Ler al j~fe y ofi .'1

1
0 a bi.en. D. Luis Diego Prieto) deede pri-

Cuerpo comPI'e11did. tIa el ?e.eee mero de febrero de 193:1.
te' 'l'dad6n) ue::' ~n la. IlgUIft-
~.foJlJso Roma~ Moarplfta ,c~dOD,I.IOO peset~ por treinta y ti" aRos
D. Cán~U& ~g{dor p y !ernllna can . de s""';clo.
liíliós d~. e.f~tividad o.tl'lo. los pre·! -D.' Al'lljendro Suára Berna!') des

, . correlpOnd,ie21~ .de. primero de marzo de J93'Z~
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SargentO'.

UtACION Q't1Z SE CITA

JlELACION gUE SI: CITA

Teniente

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer el retiro para los
puntos que se exprcóan en la $i
guiente relaci6n de las clases e in
dividuos de tropa de la GUARDIA
CIVIL, comprendidos en la ~ism~,
la cual comienza con AntonIO JI
ménez Jimén~z y termina con Pan
cracio Diez Gt.nzález, por haber
cumplido la edad para obten·erlo en
el mes actual; dis.poniendo al .pro
pio tiempo que por fin del mismo
mes sean dadO! de baja en el Cuer
po a que pertenecen

Lo co·munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid}
19 de abril" de 193'2.

D. Doroteo Pérez Arab, de reem
plazo por enfermo en la S,exta dí
visión orgánica, para Madnd.

Alféreces

D. Antonio Arroyo RiMn, de la
Comandancia de Navarra, para Ma
drid.

D. Ram6n Sánchez Castro Pimen
tel, de la de Toledo, para Madrid.

D. Julián Blanco González, de la
de :dadrid, liara Madrid.

Madrid, :ro de abril de 1932.

Azaña.

Señor Director general de la G'lar
día Civil.

Señores Generales de la primera y
geXta divisiones orgá.nioas e In
terv~ntor general de Guura.

Excmo. Sr.: Ac«diendo a lo s().
licitado por los oficiales de la.
GUARDIA CIVIL comprendidos en
la siguiente relación, he tenido &
Bien concederles el retiro con el ha
ber ¡pasivo del 90 por 100 del suel
do de capitán, por contar con más
de treinta años de servicio y hallar
se comprendidos en la ley de 9 del
mes pr6ximo pasado (D. O. núme
ro 59), los cuales serán dados de
baja por fin del mes actual en el
Cuerpo a que pertenecen, y pasarán
a fijar su re&idencia en los puntos
que se indican.

Lo comunico a V. E. para su c().
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de abril de 1932.

. - .

AmA

Tenientes

RETIROS

21 de abril. de 19J2

RELACI0N QUE SE CITA

Ten/ente ~oronel en situación .de /re
serva.

Capitán en situación de reserva

D. Alberto Garcia Fontanil, afecto
para fines de documentaci6n al 26." Ter
cio, para Madrid.

D. Isidro Torres Soto, a!fecto para
fines de documentaci6n al octavo ·Ter
cio, ,para Granada.

Sellor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer el retiro para los pun
tos que se expresan en la siguiente re
lad6n, del jefe y oficiales de la GUAR
DIA CIVIL, comprt!ndidos en la mis
ma, la cual comienza con D. Isidro
Torres Soto y termina con D. Manuel
Camacho Ruiz, por haber cumplido la
edad para obtenerlo en el IIlleS actual,
disponiendo al pcopio tiempo que por
fin del mismo mes, sean dados de baja
en el Cuerpo a que pertenecen

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1932.

Señor Direck¡r general de ~arabine

ros.

Señores Generales de la primera y sex
ta divisiones orgánicas.

legaci6n de Hacienda de Santander, a
partir de primero de mayo .-próximo,
por fiju su residencia en. dic:ha ca
pital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento. Madrid, 12 de
abril de 1932.

-- ..

RESERVA

v ....· .•'1
REEM.PLAZO

D. Francisco Box Alarc6n, de reem
plazo por enfermo y afecto para ha
beres al tercer Tercio, para Bucclona.

D. Hermene¡i1do Bárcenas González,
de la Comandancia de Vizcaya, para
Logrofio.

D. Pedro Avellaneda Garclli, de la
Comandancia de Granada, pan Gra-
nada. '

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis- D. Cesáreo- Carranza Monzón, de la
pqner paR a situación de re!ICrva, Comandancia de Lo¡rofto, para Alfa- Sefi
por haber cumplido la edad «,c¡lamen- ro (Lo¡rofto). or...
tarla el dla II del met actual, 'con arre- D. Francisco Gonzá.lez· Osés, de la
glo- a 10 dis.puesto en la ley de 29 de Comandancia de BUI'gos, para Cedillo
junio de J918 (C. L. núm. 169), el ca- doe la Torrp (Segovia).
pitán de ese' Cuerpo, con destlno en la
Comandancia de BadaJoz, D. RllftIónAl/lr,. Antonio Jiménez Jim~nez, de la
López Moreno, con el sueldo mensual. Comandancia de Jdn, para Linare.
de 562,50 peseta., más la pensi6n de D. Manuel Camacho Rub:, de la Co- (Ja~n).
SO pesetas por la cruz de la Orden Mi- mandancia de Málaga, para Nerva' Saturnino Goicoechea Zudaire, de
litar de San Hermenegildo, o sea un I (Huelva). la Comandancia de Navarra, para
total de 612.50, abo·nables por la De- ¡ Madrid, 19 de abril de J932.-Azaña. Pamplona (Navarra).

Sellor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Sefíores Generales de la octava divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr. : Visto el escrito de
V. E. de 30 de marzo último por el
que se declara de reemplazo provisio
na! al 'auxiliar de segunda clase del
Cuerpo Auxiliar de INTENDlENCIA,
con destino en las oficinas de Inten
denda de la octava divisi6n, D. Juan
Martas En«,iquez; he tenido a bien
aprobar la determinaci6n de V. E. co
mo caso comprendido en las instruc
ciones aprobadas por orden circular de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101),
quedando en la situaci6n de reemplazo
por enfermo y a partir del dia I2 de
marzo pr6ximo pasado, con residencia
en los Bar«'ios (Cádiz).

L<l comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1932.

Selior General de la sélltima divisi6n
orgánica.

Señores Geneoral de 1a sexta divisi6n
orgánica e Interventor general de

, Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha S del aetuaa- ,por el que se
dedaTa de reeut;lluo prorisiona1, al
comandanfle de INTENDiENCIA, don
Alvaro Bazán Gnisasola, con destino
en el Centro de Movilización y lWsel'
va núm. 13, he tenido a bien aprobar
la detenninaci6n de V. E. como caso
co~rendido en el artículo 2'1 de las
instruociones aprobadas por orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101) y orden circular de 31 de
mayo de 1930 (C. L. núm. 195), qu~
dando dicho jefe en la situaci6n de
ree:tn¡¡lazo por enfermo, a partir del
25 de marzo último, con residencia en
Vitoria. "

Lo cOIlll1nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. hhdr~d, 19 de
abril de 1932.
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KADRID.-IK..sK,.... y TAUoa". DSL XI-
abril de 1932.- .11'tU", Da loA GaUA

<'.',

Seiior ~neraI de la primera división
orgánica.

Señores Generales de la segunda y ter
~ra divisiones orgánicas. IMpector
de los trabajos de defensa terre!tre
de las Bues Navales, Ordenador de
fPagos e Interventor general de Gue
rra.

Exano. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por el General dim:tor de la
&cue4a Centr.a.l de Tiro. he tenido a
bien disponer que el comandante de
Artil1eria D. Francisco Glavijo Bet
hellCQQn. y el ClI¡)itá60 de la misma
Arma D. José War1eta de 1a Quin
tana. ambos de la Seoci6n de artille
da de costa de ~cha Escuela, se tras
laden a 1& plaza de Cartagena por es
pacio de quince días, a ñn de que pro
cedan aI1 estudio y redacci6n del regla
mento del caflón de coeta de tiro rápido
de 1'53, 4 mm.. sistema Vickers, mo
delo 1933. btacieItlo k>s viajes de ida
y regreso por cuenta del Estado y per
cibiendo las dietas reglamentarias.

Le comunico a V. E. para su cono
cimiento y cOOllllimiento. Madrid. 19
de a.bril de 1932.

Estado Mayor Central

"CCIt••aa..nclH" , DlclriB MUllir
..............,'.. .L...",.~

CQMlISlONES

Señor General de la quinta división or
gánica.

perteneciente al regimiento de INFAN
TERIA núm. 22. en aa que interesa
reotificaci6n de la antigüedad que. le
asignó para efectos de reengant'he la.
orden de IX de enero pasado (D. O. nú
mero n); ~ resuelto acceder a 10 so
lidtado. toda vez que se encuentra
comprendido en la orden 1 de diciem
bre de 19J.I (D. O.núm. 2117). que hizo
extensivo a los músic06 de primera y
segunda los beneficios que concedió a
k>s maestros de banda. la orden !7 ,le
julio del mi9lll0 año (D. O. nÚIn. 159);
debiendo en su consecuencia proceder
la Junta Central de Enga·nches y R~en

gtanches a efectuar la rectificación con
cedida.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madr;d, 19 de
abril de 1932.

IntervlnOIG. IIDIPlI .lltlIr

ANT'IG'OEDtAD

------_....._.-------

Excmo. Sr.: He resuelto que al
personal que fi.~a. ~n la 6~n~e
relaci6n. que pnn<:lpxa con Hlg1DlO
Echevarda U garte y termiIxa con
Manuel Martínez Rogina, le6 sean
devueltas las cantidades que tam
bién 5e indican, ingresadas en las
Delegaciones de Hacienda que se
expresan, a.l ausentarse 311 extran
jero, por estar comprendidos para
efect06 de devoO.ud6n en el, articu
lo 26 del Reglamento de 28 de oc
tubre de 1927 (C. L. núm. 44l):; de
biéndo percibir cada cantidad la
persona que efectu6 el ingreso o
bien otra autorizada en forma le
gal, previas las formalidad'e5 regia
mentarias.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
15 de abril de 1932.

G'Q8!d1aJ

C!rcular, E>xmo. Sr.: He tenido
a bIen conceder el retioro para La.racbe
(~arruecQs), al sargento de la Co~a
fua de Mar de dicha Plaza, Luis Ama
do GOl1zález, por haber cum¡plido la.
.edad regl~mentaria para obtenerlo, cau
sando baja en el Ejército por fin del
pre~nte mes iY haciéndosele por la Di
ftCC.lóngenera:l de la Deuda y Clues
PaSivas el seftalamiento del haber pasi
vo que le cor>respoooa

Lo cOtn . •
.. unlCO a V. E. para su cono.

-c¡nllent~ y cum,plimiento. Madrid 18
de abril de 1933. '

Emiliano Juárez Rodríguez, de la
primera Comandancia del :n.O Ter
ocio, para Madrid.

Gabino Arévalo N ovalvos, de la
primera Comandancia del 21.0 J'er
.cio, para Barcelona.

Juan Rico Cerda, de la O>man
danda de Vadencl.a, para Vallada
(Valencia).

Francisco Pérez Pangua, de la
Comandancia de Vizcaya, para Arri
gorriaga (Vizcaya).

Valeriana Madrid García. de la
Comandancia de Infantería del 27.0

\

Tercio, para Madrid. Señor ~eneral de la sexta divisi6n
Francisco C6rdoba Morales, de la orgálllca.

Comandancia de Ciudad Real. para
Guardamar del Segura (Alicante). ULACION gUE ..SE CIT~ {

Fermín Echeverria Oteiza, de la It'5.J¡IIINMia~
Comandancia de Navarra, para Al- Higinio Echevarrla Ugarte, J80
sasua (Navarra). pesetas, mg~sadQ6 en la Delega-

Francisco Cortés González, de la ción de Hacienda de Gwp1Ízcoa. el
Comandancia de Jaén. para La Ca- 3J de agosto de 1928. según carta
:folina (Jaén). de pago núm. 188.

Marcelino Martinez Herranz, de la VIctoriano Irusta Zabala, :no pe-
-Comandancia de Guadalajara, para setas, según carta de pago nmero
Guadal¡jara. 320 fecha 13 de didembre de 1927

Francisco Vallejo Pis6n, de la Co- y 12,50 pesetas eeg'Ún carta de p&go
mandancia de Zaragoza. para Zara- n1Ímero 163 de 11 de diciembre de
goza. J930. _bu cantidlldea ilDgraadaa

Laureano Pulido Ortega, de la en la De1egacwn (fe Hacienda de
Comandancia de Almerfa, para Sao Vizcaya.
.1obreña (Granada). BonHado Pelayo DOllCel. 240 pe-

ElOo/ Ledo Domínguez, de la Co- setas ingresadas en la Delegaci6n
mandancia de Orense. para Bancle de Hacienda de Vizcaya, 5eg'Ón caro
(Orense) . tas de pago n~ero 36, de fecha 5

Valeriano Martín.ez Miguel, de la de febrero de J930.
<:Omandancia de Palencia, para Ta- Francisco Vega Ruiz. 240 y 60
Ilego (Palencia). pesetas in,g~esadas en la Delegaci6n

Pancrac'io Di~ G@dle:z, de la de Hacienda de Santander, con fe
Comandancia de Palencia. para chas ,31 de diciembre de 1928 y .3 de
A1ar del Rey (Palencia). abril de J929, seg-6n cartas de pago

M~drid, 19 de abril de 1032.- n1ÍJneroe J35 y 237, respectivamente.
Azana. Pablo Romero Moreno. ISO pese-

tas ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Vizcaya, según carta
de pago núm 60, fecha. 11 de julio
de 1030.

Manuel Martfnez Rogina, ISo pe
aetalJ ingre1llldas en la Delepcl6n
de Hacienda de Santander en J9 de
noviembre de 1027. según carta de
pago núm. 144.
M~rid, 15 de

Azada.

Luis Femández Franco, de la Ca
mandancia de Málaga, para Ronda
(Málaga) .

Edesio González Prado, de la Co
mandancia de Palencia, P8l1l Paleo.
.cia.

Juan Alvea Cauanxa. d~ la Co- liMa , .........
mandancia de Oviedo. para Grane.- ~~., ..,.. · Dh •
<la. DEVOLUCIGN D'E CUOTAS

Cornetaa.

SeOOr••• '". ,
Exorno. Sr.: VÍ'Sta la imtaneia

pro m ov'¡ da par el m'Úlico de se·
gunda clase, Adolfo Domlguez Llopi.,
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